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?^a»sleye» y las dÍsB>«slclott£s des «<,, 
ici*»» son obligatorias para la capital 
e proTlncta desde que se publican ofi. 

«almente en ella y desde enatro días 
< Pspnes para los dezeás pueblos de la 
•üísnia provincia. (? ey de 3 de l^ovlem 
®«*« de 1837.)

SUaCííICIOÍf PARTICULAR,

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tresid............................. 33
Seis id. , . . . . 66 .... ",
Uu año.......................132

^0 pubíica iodos los días escepio los Sominpos,

3 6.
46.

■ Las leyes, órdeiaes y amincies <(BC se 
■uanden publicar en les IHolednes «fl- 
clales se ban de rcmKIr al «irfe pohílco

90. '■csp««<*’'»> P®»* eny» conducto se pasa-
. 180. ’'^** ^ *** editores de los meBcfouados

periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1^30, y 31 de Vetulbrc de 18#!.),

LUWIVH

Núiu. -1^88.

Sdocion de Pu-oeuto, 
Manuel Enriquez y Enri_D.

Aotü[)¡o Díaz, tér

.'!i'ir^’i/^^^'*^ ^"^ Córdoba, de prufe- 
f®9urador, á nombre de don 

ha ^*^^* *'‘^S!deüte en Ecijíi,

de n h ^® Enero una solicitud 
. pertenencias de la mina 

do ‘Virgen de los Angeles,» 
brir ‘^’’® ®® propone descu 
" ' ^1 *^*' ?' ®‘^i^ llamado líe- 
rp/v Gutiérrez, terreno mon- 
tnií''^ Aotejuio Díaz, tér- 
al w Hornachuelos, lindante

1^ dehesa de Arenales, 
pía de U. Angela Navas; pir

® . "^ Herabezar; per E. 
les '^“'^‘^ J’*^ y dehesa de Arana- 
108 , ^°^ °’ ex-convento de 

®®’ *^^}'í* inioara’ se pro- 
descubrir. 

ha designación que haca es la 
«guienu;

lindanteIS

a NiVas; pir

Una ^ Í®“^‘’^ P”** P^f^^*^ ^0 partida
* Calicata que bay juntoal mia- 

cñai ^*^8®J”.‘í® Gutiérrez, desde el 
^Ü0 ®®*^^*'^d al N. 100 lile tros,
Ul , A ’ ^ ‘^‘^3ue esta unsnia línea

^8caa‘'^^*^^'^^^^P^’^'^^^‘^*''^^ *^^'

la ^‘ uiiáinatiaiuüo 
®stas '^^^ '^^ setenta y cinco pe-

ca'Opi ido con las 
top ^‘^'^®9 práveaidaa por la ley, 

f^oy he dípuestoí 
Salvo,^'’. ^“ '“ *'®fúriiJa solicitud, 
*^^9 al 'J^fueho, y que se auuu- 
l’^rpaAd* • ^ ^^ cumplimiento ai 

^'^^ articulo 15 de las 

de minas. 
“^doba 2j dd Eacro da 1874. 
^1 Gobernador interioo.
Joaquín SancrCsíábal.

rt
S

Gobierno Militar de la uro- 
vincia de Córdoba.

LosSres Aícftldeg de los pueblos 
. de esta provincia darán las órdenes 

oportunas para que el concejal nom
brado eu comis ion para hacer en
trega de los cubados qua resultan 
utilas, venga provisto de una rela
ción que comprenda los nombres 

. de los dueño.?, número da Órden y 
del sor leo en ua todo i^uai á la pu
blicada en el «Boletia cflcial> de esta 
fecha; ea la inteligencia que de no 
presentarías con todos tos caballos 
comprenuidos en ella, exigiré la res- 
ponsabiíidíid á los referidos AloaUeg 
por todrs los medios que la ley 
concede, sin conté Epiacion de nin- 

■ gun género,
Córdoba 30(13 Enero de 187k 

El Brigadiar Gobamador, Gómez.

Poder Ejeo-tivo do ia 
ttiptioUca 

didistírio da la Goberna 
clon.

EXPOSICION.

La determinación de la aptitud ó 
de la inutilidad física da los mozos 
llamados á cubrir el servicio de las 
armas ha sido en todo tiempo objeto 
da preferente atoncion y de especian 
sima solioiLu 1 para el Gobierno. Con- 
fl?ido este servicio en un principio 
al eriteri j individual de 'os Faculta
tives, se ha llegado por una série de 
disposiciones aisladas á establecer 
uu cuerpo m doctrina y de ptuicsdi- 
mmntos, que se condensan en pres
cripciones obligatorias en el regla
mento y cuadro para la declaración 
u© las exenciones fl dcaa del servicio 
militar de 10 de Feb ero do 1855,

Pero la experiencia ha acreditado, 
en el trascurso de os últimos 19 años, 
loe defectos trascendentales da que 
adolece, agravados considerable- 
meote por la reforma radical intro- 

dueida en la ley de reemplazos, con 
Ia cual no se halla aquel en perfecta 
consonancia y armonía. En los cen
tros directivos Je los Miuisterica de 
Guerra, Marina y Gobernación exis
ten numerosos expedientes in strut- 

: dos á consecuencia de reclamaciones 
y observaciones sobre el conjunto é 
alguna de hkS partes del reglamen
to y cuadro dados, que autorizan la 
nec33idad de su reforma aunque 
subsistiera el abolido sistema de 
quintas; y el espectáculo poco lison
jero que ha ofrecido el llamamiento 
de la reserva del año próximo pa
sado, obliga resueltaraente al Minis
tro qua suscribe á someter á la reso
lución del Consejo de Miniatros la 
qua en su juicio importa adoptar con 
toda urgencia.

Se presenta en primer termino 
el embarazo y confusion, y tal vez 
la inutilidad completa que se ori
gina para la declaraciou final del re
conocimiento facultativo da loa mo, 
Z0’ ante los Ayuntamientos; pues 

, apírte do la presión que loa intereses 
■ de localidad ejercen sobre los Pro

fesores, cuya modesta subsistencia 
se enlaza con la opinion favorable 
ó adversa que en cumplimiento de 
su deber han de omitir en casos da- ' 
dos, la ambigüedad é indetermina- 
'ciou que sus dictámoces revistan fre- 
cu-ntemente para eludir com promi- 
sos apromiaotes sin faltar á la voz 

’ de su conciencia, se reflejan en ei 
ánimo da les Facultativo! qua han 
da practicar loa reecnoeimieníos sub
siguientes en la Caja y ante la Comi
sión provincial, despertando en ellos 
la duda ó el temor de incurrir en I 
responsabilidal. Importa pues, pre- j 

i servar á los dignísimos Profesores de | 
partido de las amarguras y co apro- ; 

■ misos violentos queesta penoso ser* ! 
vicio les origina de continuo, y hacer 1 
mas fácil y expedita la action de la ‘ 
Administración pública, sin que fal- ' 

, tea los procedimientos y circunstan I 
1 cías que aseguren el acierto y prote-

jan los legítimos interoges individua- 
j los. De aquí es que en el reglameoto 
, que à continuación se inserta se su

prime el raconocimiento ante los 
Municipios, qnedanio el que debe 
tener tugar al ingreso de los mozos 
en 'a Caja y el que, según los casos 
que en el mismo se expresan, ha da 
veriflears© ante la Comisión de la 
Diputación provincial.

Casi todas las enfermedades y de
fectos comprendidos en la segunda 
clase del cuadro do exenciones físi
cas de 1855 pueden pasar ain violen
cia y ein peligro & !a primera, su
puesto que para constituir verdadera 
ioutilidad es necesario que hayan 
impreso en el paciente tal sello que 
la inspección atenta y reflexiva do 
loe Facultativos encargados de reco
nocerle baste para decidír sobre su 
estado sic necesidad de otro testimo
nio que el que prestan la ciencia mé
dica y la práctica en el servicio; y 
por tanto en el cuadro que se acom
paña se suprime Ia segunda clase, 
que exigia para la declaración de 
inutilidad por causa de las enferme
dades en ella contenidas la presen
tación de un expedients juaiifleati- 
vo. Con esto se logrará moralizar la 
conciencia pública, evitando tenta
ciones irresistibles cuando juegan 
intereses personallsimos; pues el es
caso número de enfermedades que 
realmêoto pueden existir sin que 
síntomís apreciables las justifiquen 
en el acto del rec )noeimiento, como 
algunos casos de epilepsia, por ejem
plo,bastará que una sola vez presen
cien el accidente los Médicos milita
res dal regimiento ó instituto á que 
el mozo fuera destinado, para que 
iamediatamente se proceda á la de
claración de su inutilidad para con
tinuar en el servicio de las armas 
y de aquí la necesidad de dictar 
en tiempo oportuno por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con 
loa de Guerra y Marina, las instruc- 
cíones que han de regir en el caso

1
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de que el Hauiamiento á lag filas sea 
fiema, núitjerod g terminad o de hom
bres y no comproada á todos los mo
zos de una reserva, acerca da las cir
cunstancias y tiempo que durará la 
responsabilidad de los Ayuntamien
tos para reemplazar á los mozos que 
resulleti con inutilidades de esta 
clase.

Reducido el cuadro de exencio
nes á una sola clase, lis enferme
dades y defectos físicos en ella con ■ 
tenidos htn fié jazgarse por los Fa
cultativos porsu apreciación directa 
y objetiva, consignando su dictá 
men terminante y praciso de utilidad 
ó inutilidad, no admitiendo certifica 
clones ui informaciones escritas da 
ningún género. So conservan los 
nueva órdenes en que las enferme
dades y defectos se hallaban agru
pados por sistemas y aparatos orgá 
nicos, porque esta ordenación faci
lita consid^rabiemante la mas acer
tada comprobación; poro se ha redu
cido sobremanera el mimero da de
fectos y enformedados que se com- 
prendiac en las dos clases del cuadro 
de 1855, en atención á que algunos 
habían ndo ya suprimidos ó modifi
cados como causa de inutilidad por 
diferentes disposiciones emanadas de 
losMinisteri’ 3 de Guerra y Goberna
ción, y porque otros,sí bien impiden 
el desempeño de ciertos servicios 
muy activos y especiales, jiermiten 
no obstante á quien los padece, como 
las hernias abdominales en general, 
prestar otros mas ó menos sedenta
rios; fácilitando asi quo los soldados 
ágiles y robustos no ee ocupen en 
actos verdaderamente mecánicos y 
tradquilos, mas propios para indivi
duos de constitución endeble, lista 
consideración ha obligado en dife 
rentes épocas, y señaladamente du
rante la guerra civil de siete años, á 
organizar compañías y batallones so • 
dentarios, cuyos individuos estaban 
encai gados fie ciertos oficios mecá
nicos, y aun do Ja guamic oo y de
fensa de plazas y fortalezas.

Reformado el reglamento y cua
dro de exencicues fiaicas en el modo 
y forma que se acaba de exponer, 
importa poner en consonancia con las 
nuevas disposiciones el reglamento ' 
de 1853, que trata de ¡os deftetos | 
físicos y enfermedades que inutilizan « 
á los individuos de tropa para conti
nuar en el servicio dal ejército, por
que de lo contrario resultaría que 
muchos mozos declarados útiles á 
su ingreso en Caja serian declara
dos por inútiles para el servicio mi
litar tan pronto como so iucorpora- 
sen ai regimiento ó instituto á que 
fuestn destinados. Por esto el arti
culo 14del reglamento adjunto es
tablece que por el tlinisterio de la 
Guerra se dictaran oportunamente 
las instrucciones que han de regir 
para la exención del servicio de los 
individuos de tropa que se hallen en 
el ejéicítc; ai tlculo que ígualm ule 
comprende a, ministerio de Marina 
por lo que dice relación c.m U re 
glamento de igual naturaleza de 16 
de Diciembre de 1869, toda vez que, 
abolidas las malricuUs de mar, sus

di ferentes-institutos han de reempla • 
zarse, á falta de voluntaríós, eon Ms- 
contingentes que las reservas gene- ; 
rales han de suministrar; teni^ndo l 
la ventaja de g'ízar este departa- - 
mento el derecho de elegir los hom- ' 
bres mas adecuados y robustos para I 
los penosísimos y especialea servicios » 
á que so convagra la Marina de
guerra. i

De todo lo expuesto ee deduce que - 
pueden suprimírse desde luego sin ; 
inconvenieate ni peligro de ningu- í 
na elaso la declaración i^a pendienie ■ 
deobservacion en Caja ?/ en el líos- ' 
pUalt y la de pendíenle de cunadon, ¡ 
porque las observaciones expresadas, i 
además de sus gravísimos inaonve- ; 
nientes, no podrían tenor lugar si- í 
no respecto de enfermedades que no ' 
imprimen sello en el organismo ó en { 
sus funciones apreciable en el acto 
del reconocimiento; en eafermedales í 
que, si son capaces de causar inutili- ' 
dad por su naturaleza ó intensidad i 
désarroi! (das con el tiempo, serán ' 
uecesariameiite observadas y califi- ; 
cadas para que en el ejército se de- Í 
clare á los que las padecen inútiles ■ 
para el servicio de las armas, Y no Í 
hay tímpoco p*'ecision de la declara- ' 
cion de pendientes de curación, toda í 
vez que los que padezcan enferme- 1, 
dafies agudas no serán presentados ' 
para su reconocimiento en ¡a Cija 
h^sta que aquellas hayan terminado, i

Por tanto, el Ministro quesascribo ■ 
tiene la honra de somster á la apro ■ < 
bacion fiel Consejo de Ministros el si- ; 
guiente ¡

DECRETO. j
En consideración á las r¿izone3 ■ 

expuestas por el Ministro de la Go* ' 
bemacion, el Gobierno de la' Repú- ' 
blica ha venido en decretar lo si- i 
guiente: i

Art. 1.” Se derogan los regla- > 
memos y cuadros para la declara- j 
cion da las exenciones físicas del ser- ' 
vicio del Ejérci o y Armada, aproba
dos respectivamente en 10 de Febre- 
ro do 1855 y 10 de Diciembre do 1869, 
así como el de 20 de Julio de 1853 ! 
que trata de los defectos físicos y en- ' 
fermedadea que inutilizan á los iodi- ! 
viduos de tropa para continuar en el ; 
servicio militar, y todas a que lias ór- i 
denes y disposiciones que se opon- i 
gao directa ó indirectamente á las ; 
qua se dict -n en el presente decreto. '

Art* 2.“ Se aprueba e! siguiente • 
reglamento y cuadro de exenomuos i 
físicas para ingresar en el servicio 
del Ejército y Armada, como tam- - 
bien para continaar en dicho servicio ' 
les individuos do tropa y mariaería.

Art. 3." Los Ministros de Guerra 
y Marina diatribuirán el contingente : 
de mozos y marineros de cada re- ' 
emplazo y convocatoria en los servi
cios mas ó menos activos y aa lenta- ' 
rio.s dentro de sus institutos rea- ’ 
pectivos, con arreglo á la aptitud fh Í 
sica y robustez relativas de los mis- ' 
mes. :

Art. 4.’ Loa Mioiatros de Gu^r- ! 
ra, Marina y Gobernación quedan 
encargados de la ejecu^ion del pre
sente decreto en la partí que a cada 
uno corresponda.

Madrid veinte y seis de Enero de 
ihil echobíeútbw^íenta y cuatro,—El 
Presidente fiel Poder Ejecutivo de la 
República, Franelseo Serrano, — El 
Ministro de la Gobernación, Eugenio 
Garcia Ruiz.

BKSfl&l^^^V.>lfr},^TO 
g»nt*a Sa deciaruchm de Sas 

exencionen ííslcan del ser
vid o dcS ejéreko y armada, 
apt-áí^iado esa esta fecha per 
el í^ohSerm» de la Repú 
hüca.
Artículo 1.“ Son inúti es los mo

zos llamados al servicio fiel ejére to 
y armada si se hallan padeciendo 
alguno (Je i- E defectos Íisicos ó enfer- 
meda ’es que se comprenden eu el 
cuadro de exenciongs que acompa
ña á esto regbaieuto.

Alt 2." Pare que pueda tener 
ef-eto lo que se dispone en el ártí- 
cu o anterior, los ayuntamientos uo 
admitirán exefemn alguna p r en- 
fermefisd ó defecto físico, limitánfiosa 
á hacerlo constsr en el acta en caso 
de aegarse, debit udo pre^entarso 
los comisionadoa en la capital de la 
provincia en Jos días que á cada 
pueblo se señalaren por la autori
dad corppetqnte, acompañados da to
dos Ivs mozos que correspondan a 
cada distriío munícipsl, provistos 
de las actas originales y demás de- 
oumeotos prevenidos por la ley de 
reempUzoe.

Alt. 3,® Todos los mozos deberán 
ser reconecidos á su ingreso en la ca
ja de la provincia por dos facuiís- 
livce, cembra^os uno por la autori
dad civil y otro por la militsr da la 
misma, á cuyo efecto deberán tener 
dicha‘1 autorirJadea listas de los fa
cultatives civiles y mi itares de q*.-e 
puedan disponer para esto sor violo.

Art. 4,° Los facultatives s-xand 
naráu detenidaineote á los OL zos, y 
declararán acerca fió su aptitud p;i- 
ra el servicio en vista de Ja apreci. • 
cion pericial que hicieseu en cada 
eiso, atendiendo á pusan'.ec’tionles 
y à la existencia da loe sir tora as qee 
se presenten es el acto del recono
cimiento, guiárdí-se para rilo tan 
solo de les prircipitg de la cico- 
cií, sin exigir ni admitir ningún 
género de jcslificacii n escrita ni es- 
pediente de ninguna c ase, debien
do hacer por Io tanto la declaración 
terminante ¿e la utilidad ó inutili
dad lara el servicio.

Este reconocimiento fioherA te
ner lugar á presencid dal comaedán 
te de la caja y fie no díputado pro
vincial delegado por la cúrp'tracirn 
para este efecto.

Art. 5/ L s mozos que no se 
confLírmaseu coa las deelaracioims 
de los facultatives -tendrán o de
recho de pedir un nuevo recoaoci- 
miento anta la comisión de la ilipu- 
taciou [rovincial, el cual debará 
efrctuarse por facultativos disantos, 
en términcs análogos y con a: reglo 
á lo prevenido en los artículos 3.* 
y 4.’

Igual derecho tendrán o- comau- 
daute de la c;j- y el tílpuUdv pro- 
viudal que pitsercieu el rseoaeo.- 
miento, an lepresei taeoc el ptimero 

fiel ramo de Guarra y^^'-guedo de 
la administración civU.

Art. 6,® Si en el roconoeimisnto 
verificado al ingreso ea e-jja no re
sultase conformidad entra les to- 
eultativca que lo practicasen, deberá 
reconocerse nuevamente al mezo 
por otroa facultatives, civil uno V 
militar otro, ante la comisión do 1^ 
diputación provincial.

Art. 7." Si el reoenodmient'i ve
rificado ante ta comisión de la dh 
putacion provincial no resultase con
forme e n el que tuvo lugar en 1« 
c%ja en Izs casos de apelación, so 
procederá á un neavo reconocimien
to por otros dos facudativos, y h 
resolueioa que en definitiva recaiga 
en vista fiel resultado de este ú’limo 
reconocí mió uto será ain apelación.

Tambien será sin apelación el ro- 
sultido dal reconocimieuto veri Aci
do auto la eemigíou provincial, en 
el caso da hábar liabido discordancia 
entre los facultativos que reejuocie- 
rou al mozo en el acto de su rreono. 
cimiento en la csji; psro si en c^ 
que tenga Jugar ante la comisión d^ 
la dipuiacion provincial rssaltsss 
tambien la misma discordancia en
tre ¡03 facultatives que 1? praeü" 
quen, será el mozo nuevameote re* 
conocido por un tercer facultative, 
designado por la sueríe entro 103 
comprendidosen una relación de pro
fesores civiles y militares formada 
de antemano para estos casos, sien* 
do definitive la opinion de este últi' 
mo facultativo.

Art, 8,® Los Í'acultütivos que prac
tiquen los reconoci mien tos de los 
mozos Ihmados al servicio militia', 
procederán á extendor en el acó 
certificaciones de caca uno da los re- 
conócidos, Gil ¡as que expresará» 
su nombre, das?, empL’o ó deítim^ 
facultitivo, üuiondíd do la qua reci " 
bieron el no ! bramiauto, -el nombre 
y pueb'o á que pertenece el mozo, 
si alegó ó no oníermedvd ó defecUí 
como causa de exouciou del servicie, 
txpresinJo en ni primer císo les 
antecad jites de lo que oncoritras-d’ 
con los principales sínto ñas, sig
nos y caractères que prueben su 
exisiereia de un modo in 'udabis» 
eonsigBíitdo su diagnóstico con 1* 
dóGomiGSCíon geoer- m-nto admití" 
da en la ciencia, y además el óí' 
den y número del cua-dr,) eu que 1» 
coufide-'eu c» mprendída; en la intu' 
ligeucia dû que Berán responsible^ 
en Io3 té’iniuos prevenidos por l»® 
leyes, asi de la exactitud y vetdsd 
de lus hechos qi o certifiquen, como 
de los jute.us ó fisfiuccionea que fi® 
ellos hagan qu » no estén arrog'a' 
dos á loa principios de la cíe icií- 

(Ae concluirá.)

ÁtosMiim.
Núm. 1283.

.Alcaldía popular de 
BeJaicazar,

D. Manuel Solo Mugica, Alcalde d^ 
esta villa.
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Hago eaber: que en mi poder sa 
ôncaentra un caballo haîlado el dii 
22 d01 actual en la daho'^a de Ca- 
ebiporro, de este iênniao, y cuyas 
señas aparecen al tu argén.

Lo que se hace notorio para que 
llegue ácoaocimieatu de sus dueños 
y puedan reclaoiarlo.

Belalcázar 24 de Enero de 1874. 
•~El Alcalde Manuel Soio Mugica. 
—El Secretario interino, Andres 
Orellana y j^mor.

Caballo, capon, castaño claro, pe
los blancos en la frente, lunar entra 
los hollares, seis cuartas y tres de 
fios, de unos once anos, sin hierro.

Núrn. 1285.
Alcaldía popular de 

Guadalcázar.

VACANTE
Estando vacante la s/crataría de 

®ste Municipio, se a tnneia ai pú- 
l^lioo por el término de 30 días 
(^oniados desde este dia, ¡íaraí]uo 
®D dicho plazo se prísenten las so
licitudes do los aspirantes que de
seen desempeñar dicha plaza, do
mada con el sueldo anual de mil y 
dea pesetas,

Guadalcázar 26 de Enero da 
1874, —José (Jarcia

Núm. 1286.
Alcaldía popular de 

Conquista.
^°Q Julián Garcia Copado, Alcalde 

accidental de esta villa por in 
dispesiciou del que lo es en pro. ’ 
piedad. I
Hago saber; que terminado el í 

i’epart.imiento del inpuesto trasito- 
’‘lo sobra las pLiería.s, ventanas y ! 
1*8100008 4 la vía pública cu esta lo- 
®81¡dad, sa halla espuosto al públi- 
*^® en la Secretaría de esle municipio 
leasts fin del presente raes, para 
íus los interesados eu él puedan 
®_Xí»minarlo y aducir las reeiama- 
?^.^^ 9*^® ®® crean con derecho; 

leu entendido, que pasado dicho 
plazo ae eotauJerá que renuncian 

derecho.
Conquista 24 de Enero de 1874. 

"^Julian Garcia.

Núm. 1289. 
■^’c-aidía Gcnstitucional de 

Montoro.
Coristituidas en depósito las cua- 

^^ caballerías queá continuación 
® deaignau.por no haberse presen- 
j^do á recogerías persona alguna, 
®sda que ai parecer fueron abaa • 
toadas en uno de los paradores de

Ciudad, se anuncia al público 
que sus dueños puedan ícgai- 

^^rlas de esta Alcaldía dentro del 
^mitio de uu mes que al efecto se 
bala, contado desda la insercim 

®‘ presente anuncio en el <Boletin 
^ciaU de la provincia, pues en 

i

i

1

i

otro caso so determinari lo que oor- 
reaponda.

Montero 23 de Enero de 1874. 
Bartolomé Romero.

3eñ'Xfi de las cabiHerUs,
U i caballo negro con al bacilla 

y bocad : ot^'o Ci^-iUSo, eu pelo, y 
una yegua castaña.

Núm. 1294. 
Ailcaldía c^astitucioaal da 

Adatnaz.

Don Pedro Galau Vegi Alcalde 
constituoional de esta villa,
Hago saber; que terminado por 

el Ayuntamiento y Junta pericial 
do mi presidencia el repartiaiíento 
del impuesto transitorio sobre puer, 
tas, balcones y ventanas que exis
ten en esta localidad, por acuerdo 
de dichas Corporaciones, queda es- 
puesto al público en la Sasretaría 
Municipal por tórmino de ocho días 
á contar desda esta fecha, en cuyo 
plazo podrán examinario los con
tribuyentes en él comprendidos y 
reclamar de agravios, el que crea 
tenerlos.

Adamúz 32 de Ecero de 1874, 
—Pedro Galan Vega.

Núm 1297.
Alca! día popular de 

Belmez.

B. José P-iblo Rivera, Alcalde po
pular da esta villa.
Cari’ñeo: Que loa profesores de 

Instrucción primaria de ambos 
sexoa de esta villa y sus Alcaldes 
se les satisface lUensualmente su 
hebor y material, y de consiguiente 
nada se los adeuda mas que el pre
sente mes por no habar finali
zado,

Asimismo certifico: Que en 13 
de Febrero del año anterior fueron 
separados por la Junta revolucio
naria los profesores D. Ramoa Rua
no y D.* Isabel Morales y nombra
dos interinos D. Antonio Baños y 
D.* Autouia Navarro, habiéndose 
repuesto al D. llamón Ruano en 
fin de Agosto último y la 0,' Isabel 
Murales en el presente raes, resul
tando que dichos profesores reeta- 
man sus haberes, material y fie
mas, del tiempo que han estado 
separado arbitrariaraente, siendo 
asi que Los foados fiel ,Municipio los 
tiene satisfechos y no puede pagar
se á los que en justicia reclaman 
sin que antes sean reintegrados di
chos fondos do las cantidades paga
das por el Ayuntamieuto que dió 
loger á ello.

y cu cuínplimienb Jg la circu
lar del Sr, Gobernador de la provin
cia inserta eu el «Boletin oficial» 
del veinte y siete fiel presente, es- 
üendo este ceitificado que firmo en

Belmez á veinte y ocho de Enero de 
rail ochocientos scleota y cuatro.— 

i José P. .Kivera.

¡ Núm. 1298,
1 Alcaldía Gonstitucioaal de 
1 Villaralto.
j D. Basilio .Moraño, Alcalde Coasti- 
j tucional de esta villa de Vi- 
1 llaralío. 
j Gago saber: Que habiendo que • 
1 dado vacante la SeoreUría do esta 

Ayuntamianto por destitacíoQ de 
í D. Ramón Ruiz y Medina que la 
5 desempeñaba, se anuncia al pûbU- 
i co para que los qua quieran optar 
j á dicha plaza prasenteu sus solieí- 
j tildes en la Secretaria de este Ayua 

tamiento en el término de treinta 
dias para su provision.

1 Villaralto 14 de Enero de 1874.
1 —El Alcalde, Basilio Moraño.

Núm. 1299. 
Alcaldía popular de 

Almodovar,
| D. Joaquín Guzmau, Alcalde de 
1 esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento da mi presidencia, cuiu- 
ptiendo lo dispuesto en la iustruc- 
ciou de 37 de Noviembre último, 
referante al impuesto da guerra so
bre las puertas, ventanas y balco
nes á la vía pública, ha acordado 
que los propietarios, administrado
res ó inquilinos de los predios ur
banos enclavados ea este térmiuo y 
localidad, presenten las relaciones 

i en la Secretaría fiel Maoíaipio en el 
término de ochofiias de los edificios 

f que posean, con espresion de las 
j personas que las lleven en arren- 
) dámiento, espresando el número de 

huecos que cada uno contenga; en 
la iuteligencia que de no veriflcarlo 
incuirirán en la responsabilidad 
que determina la instrucción.

Almodovar 27 de Enero de 1874. 
i —Joaquín Guzmán.

Í Núm. 1301.

; Alcaldía popular de 
j Hornachuelos,
1 D. Andrés Doran y Asencio, Ro- 
i caudador fiel impuesto Munici- 
| pal da esta villa.
1 Debiendo tener efecto la co 
: branza del larcer trimestre de 

contribución Municipal de la mis
ma en los cinco primeros fijas fiel 
próximo mes de Febrero, según 

‘ consta á cada ccntribuyeule por las 
■ invitaciones que con anterioridad 
* los fué entregada, y no habiendo 
' satisfecho muchos de ellos e! se- 
. mostré ya vencido, asi comb tara- 
j puco los atrasos de dicha cootribu— 
1 cioa fiel año de 1872 á 73, sin em-

birgo de haber sido conmÍRados 
con las papeletas do prim ro y se
gundo grado, prevengo á tod:» los 
hacendados forasteros y vecinos, 
que si en dicho plazo ya fijado no 
so preaenían á hacer efectivna sus 
respectiva# cuotas, procederé sin 
demora por cuantos medios previe
ne la instrucción á que ingresen en 
tas arcas fiel Municipio las sumas 
por que estén en descubierto.

Hornachuelos 27 de Enero de 
1874.—El Recaudador, Andrés 
Duran.

Núm. 1302. 
ANUNCIO. 

Alcaldía popular de 
Espejo.

Bon Juan Chamizo Castro, Alcalde 
de esta villa.
El Ayuntamiento que me honro 

en presidir ha acordado en sesión 
da ayer comience el IB del próximo 
Febrero sus trabajos, base fiel re
parto Territorial de 1874 á 7B, la 
comisión Municipal ó amillarado- 
ra; y queen virtud á no haberse 
hecho con antelación por el ante
rior Municipio la exigeacia de re - 
laciones á los dueños de fincas de 
este término por ia alteración en su 
propiedad, á los colonos por sus 
nuevos arrendamientos ó fin de los 
que tenían hechos, y á los vecinos 
por los ganados que posean dentro 
ó fuera de repetido término; solo se 
con ceda para la presentación de ta
les relaciones exhibición de con
tratos de arriendo, Eserituras y 
carias de pago de traslaciones de 
dominio en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, hasta dicho día lo: 
todo según está prevenido por las 
leyes vigentes en el ramo, las que 
castigan de un modo severo sus in
fracciones, y ¡o cual se advierte á 
los interesados en evitación de per
juicios.

Espejo 23 de Enero de 1874.— 
Juan Chamizo,—P, M. de dicho Sr, 
— Alherto Vallejo, Secretario.

D.’ Juan Chamizo y Castro, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Terminadas las cuentas munici

pales de la misma, respectivas á los 
anos de 1837 á 68 hasta 1871 á 73, 
quedan espueatas al público en esta 
Secretaría de Ayuntamiento hasta 
el dia 10 del próximo Febrero.

Las personas que gusten exami
narías, puede» verificarlo durante 
las horas de oficina y hacer cuantas 
preguntas sobre ellas creau conve
nientes, tas que serán contestadas 
procurando no quede duda en los in_ 
terpelantes.

Espejo 23 da E lero da 1874,— 
Juan Chamizo,—Por mandado de 

i dicho Sr., Alberto Vallejo, Secre- 
; rario.
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Num. 1303. ,
<1 uzeado de primera instan
cia del distrito de la de- 

■ recha de esta ciudad de'
Córdoba.

D. Rayraancio Maria Gil» Juez do • 
priinara instancia del dietrita de j 
la dereciia de esta ciuilad. ' i
Hago saber: Que enesteJuz- ■ 

gado y Escribanía del actuario sc | 
instruye espedième á insluncià de 
]).“ Concepcion Parejo y sus hijos 
D? Coneapcion y D. Rafael dti Gra
cia y Parejo, este últitno raenor de 
edad y como tal representado por 
su Curador ad-liteni el Procurador 
Ü. Juan Maria Velasco, sobra jus
tificar la necesidad de la venía da 
una casa numero dos calle de Santa 
Victciia de esta ciudad, formada 
sobre una superficie de trescientas 
sesenta y ocho varas» equivale;;tes à 
doscientas cincuenta y siete metres 
trece ceniímetn s; eo el cual lío 
mandado prévios los requisitos lo- 

.gales anunciar en subasta pública 
la enunciada casa por el tipo de 
quiiice mil peseias en que ha sido 
valuuda por el Arquitecto D. Juan 
Koran Labandeía. El acto de la 
subasta íendrá lugar el Sábado 
veinte y ocho de P’ebrero próximo 
à Jae once de su mtiñaníV en la au
diencia de este Juzgado. Lo quelle 
anuncia al público para conooi- 
mientü de las personas que deseen 
iniereearsfi tn la licitación.

Córdoba veinte y dos de Enero 
de mil cchocientcs se te ría y caá- 
tro.— Rajmundo María Gil.—-El 
aduaiio, Manuel ¡''orícra y Cá
mara.

Nnm. 1287.
C( A isaria de Guerra de 

Córdoba.

El Comiaario de Guerra inspector 
de Subeistencifts de esta Capital.
Hace saber: que debiendo con- 

tratarse la molturación de Trigos 
necesaria en un año à ¡a Factoría 
de Provisioaas de esta Plaza calcu
lada en mil novecientos quintales 
ttétricofi de dicho grano, se convo
ca por el presente à una pública y Í 
formal licitación que habrá de tener ; 
efecto en esta Comisaria de Guerra ; 
el ti de Febreru próximo á las do
ce de su mañana con sugecion al 
pliego de condiciones y precio a- ■ 
wite que desde la fecha ee halla de ; 
manifiesto en la oficina de la reís- ; 
rida Comisttiia.

Las prop;sieiones se pieseuia- ; 
rón en pliego cerrado desde media 
hora antee de la designada paru el * 
ado de la subasta: en la intdigen» ; 

cia de que no podrán retirarse ias ; 
presentadas, ni so admitirá a lus 
que no obitu tu pLuur del 'iribunaJ 
llegada aqueta Li ra, lus que no se 
encuenireu redadadas cun arreglo 
al üif dclo que so estampa à eoníi- 
QuacioOfescodan del precio limite ó 

i ‘^oe cn'reíSi'c'ah’“df’í''dócilniérito qito 
’acredite' háber hacho el depósito 
que tas gar.aDÍire.

Córdúi:a 25de Enero de i?7í.
•-.»■.fací Calvo.

Modelo de proposición.
Don E. do T. ve ino de 

calle de número
enterado del aungeia y pliego de 
oondicionesT y precio limite rara la 
con tratación de la molienda do Trigo 
necesario en un año. ó cubrir bus 
necesidades de bi E^ctoefa dû Sub
sistencias de esta Capital, só co n- 
prcmete á ejecutar el iedieado so? 
vicio con entóra sugoeion á las 
c.índicioas3 citadas, por el precio 
de peitítas 
céntimos cada qaiuW liótrico de 
dicbo ai ticuío. Y para rjue sea vá 
lida cata proposieion se. une á ella 
el talón tie depósito, .correspon
diente,

Fecha y firma del proponente.

?íúm. 1309. 
ANUNCIO.

lateod^aoia MitiUr de Aodahi' 
cía.—Por órden del Gobierno de la 
República de 22 del corriente, se 
tuanda admitir sin lás’formallde'Ka 
de subasta las proposición-es que se 
presenten ea la IfiicecióD General ! 
de Admioisíraciúu Militar, el dia 
31 del mismo, para adquirir los 
efectos dgulenteí.

154.800 metros de lona para 
30,000 gergoaes é igual uáraero 
te cabezales.

282,000 uietros de tela de algu- 
d ü para 60,000 sábanas,

55.200 metres de tela de algo
dón para 60,000 fundas Üecabezal. 

60.000 ma ti tas para camp's.
60 000 mantas pal'a campá- 

méctoy 1.000 capoles para cauli, 
netas.

Las condiciones bejo las cua
les ee han de inimhir las proposi- 
cicnce, sa hallan insertas en la | 
•Gac-etí’ > del 25’ dei corriente nú- * 
moro 25

Savilla 27 de Enero de 1874.-- 
Bl lüiendeütú Jefe, Nicolás Pérez 
Moreno. -Es copia: El Comisa
rio de Guerra, Rafael Calvo.

Núm. 1295, 
ANUNGÍO

Remonta de Córdói>a.

Autorizado por el Exemo. se finr 
Director General del arma para 
convocar loe niaestroí gwarcioióne- 
rosde esta capital qué qii¡.;ran in- 
teresarse en fe construcción de mil 
monturas que se pagarán al precio 
de Í99 pesetas 50 céntimos uoa, 
cuya obra deherá quedar termiuada 
el 16 de Marzo próximo; lea «rüstas 
que cueufeu con elemeotóg pnra di
cha cotisfruccion y deseen adquirir 
br coí.traía, si no en total, en c aci
do número, se pasarán por el cuar 
tel que ocupa cata Remunfe á hacer j 
sus proposiciuaes desde'la fecha del ! 
presente acunció hasta ef 31 dei Í 
actual, donde podrán enterareedel ]

í pRéi+ú "de condiciones" y examiuar 
3 ol ipodd.') por que han de regirse, 
1 Córdoba"28 Enero de 1874.— 
1 El Coronel, Manuel 'fe Sotto.

ihsí viliiras de Pósitos. 
Se baihui de venta en la 
imprenU, librtiría y U» 
toiírafía del « iarío de 
Córdoba, » Sao Fernando 
34 y Letraílos iS.

iCk-csaBav,-x'4íaBa*4?:sr’aB!t*ssrettMs

\ BElNKFíGIÍNCIA.

Preso pastos^ Híjgí*^ 
daciones, cuentas nica 
suales, Iriinestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
¡01 presos para los esía- 
bleoimientos de oenetU 
ceníi ia. f* haban de ven
ta en la impicnia y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,)) ¿san Fernando 54 
y Letrados b .

Â los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
ensenanxa, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
lían de venta en el des
pacho del« 1'iario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, ídi.

Hojas de padrón con 
arreglo as art. 21 dei 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «¿liario de Córdo
ba,» San Fernando «4 
y Letrados 18.

4 liegos-estad os para 
ia iormacion del padrón 
por los Ayun aniienios, 
tn vista de lus hojas es- 
tenoidus por los vecinos 
con arreglo ai reglameu-

to de6c!e Mayó de 1871* 
Se hallan do venta en' la 

i imprenta y litografía del 
j Kidarío de bórdoba,» 
í Letrados 18 y San Fer

nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
300 sobres, se venden 
en ia Librería del « ida’ 
no de Córdoba, n calle de 

i San Fernando, nn n. 34, 
todo por cinco reales. 

! En el ULsiuo esUbieci- 
¿ miento se ti«nbr.< gratis 

el papel á todo el que 
lleve una caja.

Lstados para la Íór- 
' mación dei aunbara^ 

miento y repardinienw 
de ia contribuciónseguo 
los nueves modelos de la 
Ácininislraciou. ¿ e ha
llan de venta en la im- 

? prerda det «biaiio de 
Í '.'órdoba.»

■ Novelas comp le tas par cua
tro reales,

«La Córte det Rey bandido,» 
novela hiófeihea Original de D. A»' 
tauia da two Marlin.

«Los luoendiarioa del Aiba-* 
novela histórica por 0. Aucoio 

; de San Martin.
ata Gente dé Media nüch6,>

• novela de cosiumLr.? por i). Rn- 
. mou Ortega y Fjúw.
Í «Lúa Ftirsactes,» luemoñas Je 
■ un ú3ca-vida8 por 0. Manuel Fet- 
1 naadez y Gonzalez,
; «tompeya la ciudad desenterrá-
1 (la,» uevefe hisíóifen por 0, Ac'o- 
i GÍO do San Martin.

«La EbpUrjh),» Episodio nsíce- 
lógieo-nova‘esco eácriía por Jaciüiú 
Labaila.

» Paloma y Aguila.» novelo ca- 
enta por 1, García de! Koa!.

“La Atatá y el Kenó,» por d 
Vizconde de Cbateiubriaad, eu"" 
ou-idéruj a en hofendoí.i.

Caout: s, artículos, ynovefeá(fe 
D. Pedro Antonio de Alarcón,

oLa cama do ujatrimenih^ 
novela per F. Moja y Bolivar.

<E1 Fi*; del mundo,» novela orí' 
gina! de Cooátaniicü Gil y Luon-qo-

Todas' estas obras so vonden eu 
la Librería d l DIARIO Olí < Ó G 
DOBA á pe-eta cada ej mphir.

ImfU'enia hbr ria y üícgíaLii‘•^^ 
ÜÍARiO DE eO líLOBA.
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